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630 OBRAS DE HORM!GON EN MASA O ARMADO 

630.1 DEFINICION 

Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se 
utiliza como material fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero 
que colaboran con el hormigón para resistir los esfuerzos. 

No se consideran aquí incluidos los pavimentos de hormigón contemplados en el Ar
tículo 550 de este Pliego. 

630.2 MATERIALES 

630.2.1 Hormigón 

Ver Artículo 610, «Hormigones». 

630.2.2 Armaduras 

Ver Artículo 600, «Armaduras a emplear en hormigón armado». 

630.3 EJECUCION 

La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye las operaciones 
siguientes: 

- Colocación de apeos y cimbras. Ver Artículo 681, «Apeos y cimbras». 
- Colocación de encofrados. Ver Artículo 680, «Encofrados y moldes». 
- Colocación de armaduras. Ver Artículo 600, «Armaduras a emplear en hormigón 

armado». 

- Dosificación y fabricación del hormigón. Ver Artículo 610, «Hormigones». 
- Trnnsporte del hormigón. Ver Artículo 610, «Hormigones». 

- Vertido del hormigón. Ver Artículo 610, «Hormigones». 

- Compactación del hormigón. Ver Artículo 6-W, «Hormigones». 

- Hormigonado en condiciones especiales. Ver Artículo 610, «Hormigones». 
- Juntas. Ver Artículo 610, «Hormigones». 

- Curado. Ver Artículo 610, «Hormigones». 

- Desencofrado. Ver Artículo 680, «Encúfrados y moldes». 

- Descimbrado. Ver Artículo 681, «Apeos y cimbras». 

- Reparación de defectos. Ver Artículo 610, «Hormigones». 
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630.4 CONTROL DE LA EJECUCION 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la Instrucción EH-73. 

Los niveles de control, de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción, serán los indica

dos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en la zona inferior derecha de 

cada Plano. Para el control de la ejecución se tendrán en cuenta las tolerancias prescritas 

en los Artículos correspondientes de este Pliego. 

630.5 MEDICION Y ABONO 

Las obras de hormigón en masa o armado, se medirán y abonarán según las distintas 

unidades que las constituyen: 

- Hormigón. Ver Artículo 610, «Hormigones». 

- Armaduras. Ver Artículo 600, «Armaduras a emplear en hormigón armado». 

- Encofrados. Ver Artículo 680, «Encofrados y moldes». 

- Apeos y cimbras. Ver Artículo 681, «Apeos y cimbras». 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar o reparar las 

obras en las que se acusen defectos. 
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